
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2020-00173714-UNC-MESG#FCM

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado en orden 3 por la Facultad de Ciencias Médicas, en su RHCD-2020-75-E-
UNC-DEC#FCM;

Lo informado por la Subsecretaría de Posgrado de la Secretaría de Asuntos
Académicos en el orden 24;

Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.-Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Médicas, en su
RHCD-2020-75-E-UNC-DEC#FCM, la que consta en el orden 3 y se anexa a la
presente y, en consecuencia, aprobar la ampliación del Plan de Estudio de la Carrera
de Especialización en Clínica Quirúrgica, acreditada por Resolución CONEAU 248/04,
en cumplimiento al requisito Ministerial de la DNGU.

ARTÍCULO 2°.-Disponer que a través de la Secretaría de Asuntos Académicos se dé
prosecución al trámite correspondiente ante el Ministerio de Educación de la Nación.

ARTÍCULO 3°.-Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de Asuntos Académicos y a la Facultad de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.
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Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EXP-UNC: 0050981/2019 Cl. Quirúrgica - HSR


 
VISTO:


Las RHCS Nº 1433/01 y RHCD Nº 693/92 que aprueban el Programa de Formación de
Especialistas en Clínica Quirúrgica, entre otros;


CONSIDERANDO:


- Que en aquel entonces no se estableció la carga horaria para cada asignatura, denominados
módulos, pues no era de estilo realizarlo;


- Que debe cumplirse con lo solicitado por DGNyFU en el informe de evaluación de la carrera
mencionada a fin de continuar el trámite administrativo que permita la validación del título de
especialista en Clínica Quirúrgica;


    El visto bueno del Sr. Secretario de Graduados en Ciencias de la Salud;
    Lo aconsejado por las Comisiones de Enseñanza y Vigilancia y Reglamento, aprobado
por este H. Cuerpo en sesión del 05 de Marzo de 2020;


Por ello;


EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS


RESUELVE:


Art.1º: Ampliar la RHCD Nº 693/92 y en consecuencia:


a. Establecer la carga horaria de las asignaturas mencionadas como módulos en dicha
Resolución, según se detalla en el anexo de la presente.


b.  Aclarar que las actividades mencionadas como “Formación Específica: Actividades de
Investigación” corresponden a otros requisitos, a saber:


Monografías
TRABAJO CIENTÍFICO FINAL


       c. Consignar que, para obtener el título de Especialista en Clínica Quirúrgica, el estudiante







debe aprobar la EVALUACIÓN FINAL tal como lo establece el Plan de Estudios.


Art. 2º: Aclarar que la carga horaria total de la Carrera de Especialización en Clínica Quirúrgica
(Plan de estudio aprobado por RHCD Nº 693/92) es de 16.392 hs.


Art.3º: Convalidar lo actuado por esta Facultad.


Art. 4º: Registrar, Comunicar y elevar las presentes actuaciones al H. Consejo Superior para su
aprobación ampliando la RHCS Nº 1433/01, referida al Programa de la Carrera de
Especialización en Clínica Quirúrgica.


 


DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS, A LOS CINCO DIAS DEL MES DE MARZO
DE 2020.


ModificacionesPlandeEstudio.BJG.IAC.lj


 


 


ANEXO


ASIGNATURA CARGA HORARIA TOTAL
PRIMER AÑO  
Módulo A: Definición de Cirugía-Operación-Anestesia-Paro
cardíaco-Preoperatorio-Instrumental-Técnicas quirúrgicas-
Postoperatorio


 


821 HS.
Módulo B: Homeostasis-Biología de la herida-Emergencia
hemodinámica y shock- Inflamación-Fenómeno de localización
de los gérmenes-Proceso de generalización bacteriana- Estudio
general del cáncer


 


1.117 HS.


Módulo C: Paredes abdominales-Paredes torácicas-
Cervicotomías-Canalizaciones venosas superficiales-
Traqueostomía e intubación traqueal


 


1.117 HS.


Módulo D: Hernias en general-Modalidades topográficas de las
hernias-Reparación de las Hernias-Hernias diafragmáticas


 


1.117 HS.
SEGUNDO AÑO  
Módulo A: Cabeza y Cuello-Tumores tiroideos y extratiroideos-
Cáncer de tiroides-Paratiroides-Afecciones de la faringe, laringe
y esófago superior


 


821 HS.
Módulo B: Afecciones esofágicas-Esofagostomía,
esofaguectomias, intubaciones esofágicas-Várices esofágicas por
hipertensión portal- Mama-Peritoneo-Afecciones del mesenterio
y órganos retroperitoneales


 


1.117 HS.


Módulo C: Intestino delgado-Técnicas quirúrgicas en intestino
delgado-Apendicitis aguda-Estudios complementarios en
patología intestinal-Hemorragias digestivas


 


1.117 HS.
Módulo D: Abdomen agudo-Abdomen agudo perforativo-
Abdomen agudo obstructivo-Abdomen agudo vascular de tipo
arterial, venoso


 


1.117 HS.







TERCER AÑO  
Módulo A: Estómago-Patología quirúrgica gastroduodenal-
Úlcera gastroduodenal-Patología del estómago operado-
Tumores-Técnicas quirúrgicas


 


821 HS.
Módulo B: Duodeno-Páncreas-Tumores suprarrenales-Tumores
retroperitoneales-Bazo-Hipertensión portal 1.117 HS.


Módulo C: Patología quirúrgica del hígado-Traumatismo de
hígado y hepatotorácico-Tumores benignos y malignos de
hígado-Vías biliares- Tumores benignos y malignos de vías
biliares-Técnica quirúrgica en vías biliares


 


1.117 HS.


Módulo D: Colon-Tumores malignos de colon-Técnicas
quirúrgicas en afecciones colónicas-Recto-Ano-Técnicas
quirúrgicas en región proctoanal


 


1.117 HS.
CUARTO AÑO  
Módulo A: Traumatismos torácicos-Mediastino-Patología
traqueobronquial-Tumores benignos y malignos-Quistes
seríferos


 


821 HS.
Módulo B: Patología quirúrgica del corazón-Corazón-
Afecciones de las coronarias-Circulación extracorpórea-
Trasplante cardíaco-Grandes vasos


 


1.117 HS.
Módulo C: Afecciones del sistema arterial-Tromboangeítis-
Enfermedades arteriales de los miembros superiores- Afecciones
de las venas-Afecciones de los vasos linfáticos


 


1.117 HS.
Módulo D: Pasantías por Urología y por Ginecología 821 HS.
  
OTROS REQUISITOS  
Monografía  
TRABAJO CIENTÍFICO FINAL  
CARGA HORARIA TOTAL 16.392 HS
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